CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL PROGRAMA OFICIAL DE POSTGRADO  

PROGRAMA APROBADO POR LA COMUNIDAD DE MADRID (BOCM 671/2007)

PROGRAMA DE POSTGRADO EN CIENCIAS VETERINARIAS

 Órgano responsable del Programa /Coordinador del Programa 

JUNTA DE LA FACULTAD DE VETERINARIA, y en su nombre:

COMISIÓN DE POSTGRADO DE LA FACULTAD DE VETERINARIA

El órgano de coordinación del programa propuesto será la Comisión de Postgrado de la Facultad de Veterinaria (CPOP), nombrada por la Junta de la Facultad de Veterinaria e integrada por representantes de los departamentos y sección departamental propuestos por los mismos. La presidirá, por delegación del decano, el Vicedecano  de Investigación y Tercer Ciclo.

La composición de la CPOP, acordada en Junta de Facultad de 28 de marzo de 2008 es la siguiente:

Pedro Luis Lorenzo, Vicedecano de investigación y tercer ciclo

Esperanza Gómez-Lucía, Dpto. Sanidad Animal

Juana M. Flores, Dpto. Medicina y Cirugía Animal
Susana Dunner, Dpto. Producción Animal

Manuela Fernández, Dpto. Nutrición, Bromatología y Tecnología de los Alimentos

Arturo Anadón Navarro, Dpto. Toxicología y Farmacología
Juan Carlos Illera, Dpto. Fisiología (Fisiología Animal)

José Manuel Bautista, Dpto. Bioquímica y Biología Molecular IV

Pilar Marín, Dpto. Anatomía y Anatomía Patológica Comparada

Maria Teresa García López de Sa, Dpto. Física Aplicada I (sección departamental)

Títulos que se otorgan dentro del Programa.  

1.- MASTER DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS VETERINARIAS

Institución que tramita el Título. 

FACULTAD DE VETERINARIA

Orientación o enfoque (Profesional, Investigador, Académico-Mixto)

 INVESTIGADOR

Número de créditos. 60 (120)

Periodicidad de la oferta. ANUAL

Número de plazas a ofertar. 120

Número mínimo de alumnos para su impartición. 20
Régimen de estudios (Tiempo Completo/Tiempo Parcial) TC
Modalidad de impartición (presencial, virtual, mixto) MIXTO

Periodo lectivo (anual, semestral, trimestral, variables según módulo y /o materia). ANUAL
Número mínimo de créditos de matrícula por periodo lectivo. 60 (un periodo lectivo) ó 30 (si se cursa en dos: 1er año asignatura obligatoria + optativas; 2º año optativas + trabajo de investigación)

2.- DOCTOR POR LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE

Institución que tramita el Título. 

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE

Orientación o enfoque (Profesional, Investigador, Académico-Mixto) 

INVESTIGADOR, PARA LA ELABORACIÓN DE TESIS DOCTORAL

Número de plazas a ofertar. 40 

Objetivos generales del programa en función de las competencias genéricas y específicas conforme a los perfiles académico, investigador y profesional.

El objetivo general del mismo es introducir a los alumnos en la metodología de la investigación básica y aplicada en ciencias veterinarias, entendidas como la integración de las principales áreas de conocimiento adscritas al currículo de los licenciados en veterinaria y ciencia y tecnología de los alimentos. Los objetivos específicos consisten en la adquisición de conocimientos y habilidades para programar y desarrollar trabajos de investigación en los campos más importantes de las ciencias veterinarias básicas y aplicadas entre las que deben citarse de forma aproximada pero no exhaustiva: anatomía básica y comparada, biología y fisiología animal, bioquímica, biología molecular, producción, sanidad, medicina, patología, reproducción y cirugía animales, toxicología y farmacología, entre otras.  En todo caso debe remarcarse el carácter integrador y expansivo del programa, en el que se recogen conceptos más allá de la Veterinaria o la Ciencia y Tecnología de los Alimentos sensu stricto, siendo ambos, de por sí, enormemente amplios. Así, se aportan contenidos relativos a Salud Pública y Seguridad Alimentaria (zoonosis, enfermedades transmisibles por alimentos, enfermedades emergentes, toxicología), o Medio Ambiente (gestión de residuos, medicina de la conservación, sostenibilidad ganadera, medicina de especies salvajes, ecotoxicología).

Este programa viene a continuar por tanto, debidamente actualizado y adaptado a la nueva normativa, la labor de formación de investigadores y futuros doctores desarrollada hasta ahora bajo el programa de Doctorado CIENCIAS VETERINARIAS. Dicho programa de doctorado, de carácter multidisciplinar e interdepartamental, como lo es el nuevo programa de Postgrado, obtuvo la "mención de calidad", de acuerdo con el informe favorable de la agencia nacional de evaluación de la calidad y acreditación (ANECA) (resolución de 28 de mayo de 2003, dirección general de universidades, ministerio de educación, cultura y deporte), siendo uno de los primeros en obtenerlo dentro del campo de ciencias de la salud. El Programa de Postgrado que se propone pretende formar investigadores en las ciencias veterinarias a través de la adquisición de habilidades y conocimientos de origen multidisciplinar, integrándolos en una docencia de gran calidad.

Interés y relevancia académica-científica-profesional. 

En España existen 10 facultades de Veterinaria pertenecientes a Universidades públicas, más otras dos de carácter privado, estas últimas con una orientación investigadora escasa y carentes de  estudios de Tercer Ciclo. La oferta de formación de postgrado corre a cargo, esencialmente, de las facultades públicas y en ese sentido, la Facultad de Veterinaria de la UCM está reconocida desde 1998 por la Asociación Europea de Establecimientos de Enseñanza Veterinaria (EAEVE) entre las facultades europeas que cumplen con los más altos estándares de calidad, ha sido sometida a nueva inspección en Diciembre de 2005 y evaluada positivamente (Junio 2006). Sólo otras dos facultades españolas cumplen estos requisitos y otras dos, inspeccionadas recientemente, no han superado las exigencias establecidas. Nuestro centro es el único que ha sido evaluado positivamente dos veces. La EAEVE tiene el mandato de la UE en la vigilancia de la calidad en las enseñanzas de veterinaria, y su evaluación positiva es por tanto el máximo índice de calidad para nuestro centro. 

Dentro de la UCM, la Facultad de Veterinaria ha sido, en los dos últimos años de los que se dispone de la memoria de Actividad Investigadora (2003 y 2004), la segunda en términos de generación de recursos de investigación, con más de 6 millones de euros cada año citado, lo que supera la suma de los recursos generados por este concepto por los otros centros de Ciencias de la Salud. La profesión veterinaria, como también la de ciencia y tecnología de los alimentos, requieren de una constante actualización de conocimientos y por tanto de oferta formativa. Si bien es preciso abordar la programación de másteres profesionalizantes de tipo especialización, que se incorporarán en un futuro inmediato al postgrado, ampliando su oferta, el referente en formación de investigadores ha de ser la Facultad de Veterinaria. Por tanto, el mantenimiento de un nivel de actividad investigadora y docente como el que actualmente desarrolla la Facultad de Veterinaria de la UCM exige la adopción de un programa de postgrado de las características del propuesto.

Estructura modular de los títulos integrados en el programa y relación entre los mismos.

 

El programa de postgrado propuesto, Máster de Investigación en Ciencias Veterinarias, se estructura en un total de 18 asignaturas y un trabajo de investigación. Este trabajo de investigación es de obligado cumplimiento y otorga 12,5 créditos.  De las asignaturas propuestas, una es obligatoria, de carácter fundamental (transversal) y tiene una carga de 10 créditos (ECTS), siendo el resto optativas y de una carga de 7,5 créditos.

La estructura propuesta responde al concepto de establecer una base genérica común que viene dada por la asignatura obligatoria titulada “Bases de la Investigación en Veterinaria” y el trabajo inédito de investigación. Ambos elementos permiten obtener 22,5 créditos. El resto (37,5) se obtienen mediante asignaturas optativas, de las que se oferta un total de 17 (127,5 créditos; 3,4 créditos ofertados por cada uno que debe cursar el estudiante) y que se corresponden, en términos amplios, a las principales áreas de conocimiento sobre las que se realiza la docencia e investigación en nuestra facultad, junto con algunas de carácter integrador y transversal que combinan aportaciones de distintos orígenes dentro del propio centro. 

Si bien se mantiene una estructura de corte similar a la existente en el doctorado previo, ésta se ha vista mejorada y actualizada en gran medida. Se han reajustado los contenidos, evitando solapamientos y en casi todos los casos, logrando que las asignaturas tengan participación de varios departamentos en lugar de ser “asignaturas de departamento” en su casi totalidad, como lo venían siendo en el programa de doctorado de Ciencias Veterinarias. Además, la parte obligatoria del programa incluye como elemento esencial la citada asignatura que incorpora a los estudios de postgrado en nuestra facultad un elemento del que carecía el programa de doctorado, como es dotar a los estudiantes de una base común sobre lo que es la investigación científica y su desarrollo en ciencias veterinarias.

El programa propuesto no tiene estructura modular en su concepción actual. Sin embargo, ante la previsible incorporación de nuevas propuestas en el futuro, el enfoque integrador del máster de investigación permitiría realizar divisiones modulares en las asignaturas que pudiesen resultar de interés en otros másteres dependientes de este programa. 

Estudios de Doctorado: 

o Líneas específicas de investigación. 

o Criterios para la dirección de tesis y trabajos. 

El doctorado, tal como se concibe en nuestra propuesta, responde a un sistema clásico, con el desarrollo de una investigación original en el campo de las Ciencias Veterinarias bajo la dirección de un doctor (profesor del programa o externo) que cumpla los requisitos abajo expuestos, la elaboración de una memoria de dicha investigación y su defensa ante un tribunal constituido ad hoc siguiendo los criterios genéricos del RD 55/2005 y los específicos de la UCM. 

Las líneas de investigación existentes en el centro son fruto de una continuada labor científica que, por definición, se actualiza y modifica constantemente. Por esa razón, se aporta un listado de las líneas vigentes y que responden a la actividad de grupos estables y consolidados, ya que consideramos que estas líneas son las que, con ligeras variaciones debidas a la dinámica propia del trabajo de investigación seguirán marcando la actividad del centro.

	LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN

	TOXICOLOGÍA, FARMACOLOGÍA, VETERINARIA LEGAL, HISTORIA DE LA VETERINARIA

· LEGISLACION, RESPONSABILIDAD LEGAL Y PERITACION

· FARMACOCINÉTICA (DEPRESORES DEL SNC, AINES Y ANTIMICROBIANOS)

· CRONOFARMACOLOGÍA 

· FÁRMACOS Y MEDIO AMBIENTE 

· MODELIZACION E INTREGRACION PK/PD 

· MECANISMOS MOLECULARES Y CELULARES DE LA EXOCITOSIS DE HORMONAS Y NEUROTRANSMISORES

· FARMACOLOGÍA Y BIOFÍSICA DE CANALES IÓNICOS 

· EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LAS INSTITUCIONES Y DEL EJERCICIO PROFESIONAL VETERINARIO 

· LA SEÑAL DE CA2+ Y SU REGULACIÓN EN LINFOCITOS T  

· TRATAMIENTOS HORMONALES UTILIZADOS EN PROTOCOLOS DE REPRODUCCIÓN ANIMAL 

· NEUROTOXICIDAD DE FÁRMACOS Y PESTICIDAS 

· TOXICOLOGÍA MOLECULAR 

· TOXICOLOGÍA DE PESTICIDAS

· METABOLISMO DE FARMACOS Y PESTICIDAS

· RIESGO AMBIENTAL DE CONTAMINANTES ACUATICOS

· ESTUDIO FUNCIONAL DE ÓRGANOS AISLADOS 

· NUEVAS ALTERNATIVAS DE LA LEISHMANIOSIS

· CINÉTICA Y RESÍDUOS DE FÁRMACOS Y PESTICIDAS EN ANIMALES PRODUCTORES DE ALIMENTOS

FISIOLOGÍA, BIOLOGÍA, ENDOCRINOLOGÍA

· REPRODUCCIÓN DE INVERTEBRADOS PECES Y MAMÍFEROS

· ÓXIDO NÍTRICO EN LA REGULACIÓN FUNCIONAL MUSCULAR 

· RIESGO AMBIENTAL DE CONTAMINANTES ACUATICOS

· ENDOCRINOLOGÍA ANIMAL 

SANIDAD ANIMAL, MICROBIOLOGÍA, PARASITOLOGÍA, INMUNOLOGÍA

· SANIDAD ANIMAL

· ESTUDIO Y CARACTERIZACIÓN DE AGENTES TRANSMISIBLES EN VETERINARIA

· MECANISMOS PATOGÉNICOS DE LOS AGENTES TRANSMISIBLES EN VETERINARIA

· DIAGNÓSTICO DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES EN VETERINARIA

· ESTRATEGIAS PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES EN VETERINARIA

· ENFERMEDADES VÍRICAS EN ANIMALES

· ENFERMEDADES BACTERIANAS EN ANIMALES

· ENFERMEDADES FÚNGICAS EN ANIMALES

· ENFERMEDADES PARASITARIAS EN ANIMALES

· INMUNOLOGÍA VETERINARIA

· EPIDEMIOLOGÍA Y MEDICINA PREVENTIVA VETERINARIA

· ZOONOSIS Y SALUD PÚBLICA

· MICROBIOLOGÍA AMBIENTAL E INDUSTRIAL
MEDICINA Y CIRUGIA ANIMAL, ANATOMÍA PATOLÓGICA, MEDICINA INTERNA, REPRODUCCIÓN ANIMAL

· ONCOLOGÍA VETERINARIA APLICADA

· ANATOMOPATOLOGIA DEL APARATO GENITAL 

· SEMINOLOGÍA 

· CRECIMIENTO FOLICULAR EN LA YEGUA

· MICROCIRUGÍA Y CIRUGÍA EXPERIMENTAL

· ODONTOLOGÍA VETERINARIA 

· DIAGNÓSTICO POR IMAGEN 

· ARTROSCOPIA DIAGNÓSTICA Y QUIRÚRGICA EN ÉQUIDOS 

· MEDICINA BOVINA 

· INFLUENCIA DEL CONTENIDO DE BIOELEMENTOS EN ENFERMEDADES CARENCIALES 

· AVANCES EN MEDICINA DE PEQUEÑOS ANIMALES 

PRODUCCIÓN ANIMAL, NUTRICIÓN, GENÉTICA, ECONOMÍA AGRARIA, AGRICULTURA

· ESTRUCTURA GENÉTICA Y BIODIVERSIDAD ANIMAL

· LIGAMIENTO Y ASOCIACIÓN DE GENES CON CARACTERES DE IMPORTANCIA PRODUCTIVA Y ENFERMEDADES

· MATERIAS PRIMAS EN ALIMENTACIÓN ANIMAL Y MEJORA DE SU VALOR NUTRITIVO

· CALIDAD DE LOS PRODUCTOS GANADEROS 

· BIENESTAR ANIMAL 

· IMPACTO DE LAS REFORMAS DE LA P.A.C. EN LOS SECTORES PRODUCTIVOS EN ESPAÑA

ANATOMÍA, ANATOMÍA COMPARADA, EMBRIOLOGÍA

· CARACTERIZACIÓN MORFOLÓGICA DE LA ACTIVIDAD NADPH-DIAFORASA Y ÓXIDO NITRICO-SINTASA EN EL TRACTO DIGESTIVO DE LAS AVES 

· ESTUDIO DEL SISTEMA NERVIOSO PERIFÉRICO Y DEL SISTEMA VASCULAR EN AVES EXÓTICAS Y MAMÍFEROS DE LABORATORIO 

· ARQUITECTURA MICROVASCULAR

· ESTUDIO DE PROTEINAS LIGANTES DE CALCIO EN EL SISTEMA NERVIOSO CENTRAL 

· ESTABLECIMIENTO DEL PATRÓN DE FORMACIÓN DE LOS EJES ANTERO-POSTERIOR Y DORSO-VENTRAL EN VERTEBRADOS 

· ANÁLISIS MORFOPATOGÉNICO DE MALFORMACIONES CONGÉNITAS EN ANIMALES DOMÉSTICOS. NUEVOS SÍNDROMES TERATOLÓGICOS 

· DESARROLLO DE LOS TESTÍCULOS 

· DESARROLLO EMBRIOLÓGICO DE PECES

NUTRICIÓN, BROMATOLOGIA E HIGIENE DE LOS ALIMENTOS,  TECNOLOGÍA, SEGURIDAD Y CALIDAD ALIMENTARIA

· EFECTO DE LA DIETA DE MONOGÁSTRICOS EN LA COMPOSICIÓN Y CALIDAD DE LA CARNE Y PRODUCTOS CÁRNICOS 

· SUSTANCIAS RESPONSABLES DEL SABOR Y AROMA DE LOS EMBUTIDOS Y SU ORIGEN. MADURACIÓN ACELERADA. 

· TÉCNICAS BIOQUÍMICAS RÁPIDAS PARA LA DETECCIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE MICROORGANISMOS, CONTAMINANTES Y DIVERSOS COMPONENTES DE LOS ALIMENTOS. 

· DETECCIÓN Y ENUMERACIÓN RÁPIDA DE MICROORGANISMOS DE INTERÉS HIGIÉNICO-SANITARIO Y SUS METABOLITOS EN ALIMENTOS MEDIANTE TÉCNICAS GENÉTICAS E INMUNOLÓGICAS

· CARACTERIZACIÓN DE PROPIEDADES PROBIÓTICAS DE BACTERIAS LÁCTICAS Y BIFIDOBACTERIAS 

· FUNCIONES DE LEVADURAS Y MOHOS EN EL PROCESO MADURATIVO DE LOS ALIMENTOS 

· BIOFILMS DE INTERÉS ALIMENTARIO 

· HIERRO Y SIDEROFOROS MICROBIANOS EN ALIMENTOS 

· DEGRADACIÓN ENZIMÁTICA DE POLISACÁRIDOS DISTINTOS DEL ALMIDÓN 

· APLICACIONES DE LACTASA Y LEVADURA EN EL PROCESADO DE ALIMENTOS Y DEPURACIÓN DE EFLUENTES 

· DESARROLLO DE PRODUCTOS CÁRNICOS FUNCIONALES 

· DESCONTAMINACIÓN DE HUEVOS MEDIANTE TERMOULTRASONICACIÓN Y PULSOS DE LUZ 

· DETERMINACIÓN DE COMPUESTOS VOLÁTILES EN ALIMENTOS POR G.C.-M.S. 

· MEJORA DE LA CALIDAD Y SEGURIDAD DE ALIMENTOS

· VARIABILIDAD DE LA INACTIVACIÓN MICROBIANA 

· VARIABILIDAD DE LA FASE DE LATENCIA DE LOS MICROORGANISMOS SUPERVIVIENTES A PROCESOS CONSERVANTES DE LOS ALIMENTOS 

· POTENCIAL BIOTECNOLÓGICO DE LAS BACTERIAS LÁCTICAS Y OTROS MICROORGANISMOS, ASÍ COMO DE SUS METABOLITOS, PARA INCREMENTAR LA CALIDAD Y SEGURIDAD DE LOS ALIMENTOS.

· CARACTERIZACIÓN BIOQUÍMICA, INMUNOLÓGICA Y GENÉTICA DE PÉPTIDOS ANTIMICROBIANOS (BACTERIOCINAS) PRODUCIDOS POR BACTERIAS LÁCTICAS DE ORIGEN ALIMENTARIO.

· CLONACIÓN, PRODUCCIÓN Y EXPRESIÓN FUNCIONAL DE BACTERIOCINAS Y OTROS PÉPTIDOS ANTIMICROBIANOS EN HOSPEDADORES DE INTERÉS EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA.

· DESARROLLO DE ESTRATEGIAS MOLECULARES QUE PERMITAN EL USO DE LAS BACTERIAS LÁCTICAS COMO FACTORÍAS CELULARES DE PRODUCIÓN DE PÉPTIDOS BIOACTIVOS.

· IDENTIFICACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE ESPECIES ANIMALES Y VEGETALES EN ALIMENTOS Y PIENSOS MEDIANTE TÉCNICAS GENÉTICAS E INMUNOLÓGICAS 

· ORIGEN, COMPOSICIÓN Y EVOLUCIÓN DE LA MICROBIOTA ASOCIADA AL PERIODO PERINATAL. ANÁLISIS DE SUS PROPIEDADES PROBIÓTICAS, CLÍNICAS Y TECNOLÓGICAS. APLICACIÓN PARA EL DESARROLLO DE ALIMENTOS FUNCIONALES Y LA PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES.

· ESTRATEGIAS QUIMIOPREVENTIVAS FRENTE A COMPUESTOS CARCINOGÉNICOS DE LA DIETA: AGENTES QUIMIOPREVENTIVOS PRESENTES EN FRUTAS Y VERDURAS E INDUCCIÓN DE APOPTOSIS.
BIOQUÍMICA, BIOLOGÍA MOLECULAR

· MICROGENÓMICA DE PECES MARINOS

· DIANAS TERAPEÚTICAS FRENTE A LA MALARIA

· PROTEÓMICA Y GENÓMICA DE MALARIA

· TRAZABILIDAD E IDENTIFICACIÓN MOLECULAR DE ESPECIES

· TRAZABILIDAD E IDENTIFICACIÓN MOLECULAR DE ALIMENTOS

· PAPEL DE LA VÍA NO/GMPC EN LA VIABILIDAD, EL DESARROLLO DE LAS NEURONAS GRANULARES Y EN EN LA RESPUESTA DE CA2+  INDUCIDA POR VARIOS ESTÍMULOS.

· NEUROTRANSMISIÓN GLUTAMATÉRGICA. MECANISMOS DE SEÑALIZACIÓN PRESINÁPTICOS DE LOS RECEPTORES METABOTRÓPICOS DEL GRUPO III.

· SEÑALIZACIÓN PURINÉRGICA EN EL SISTEMA NERVIOSO.

· ENFERMEDADES NEURODEGENERATIVAS, NUEVAS VÍAS DE APROXIMACIÓN AL FUNCIONAMIENTO DE LAS SINAPSIS EN LA ENFERMEDAD DE ALZHEIMER, PARKINSON Y HUNTINGTON.




En cuanto a los criterios que se proponen para la dirección de Tesis, se establece que podrán dirigir tesis Doctorales en todo caso los profesores doctores, sean estos funcionarios o contratados y otro personal docente e investigador con el título de doctor (Programas Ramón y Cajal, Juan de la Cierva y similares), que participen en la docencia del programa. En cuanto a personal externo al programa, serán admitidos como directores de tesis los profesores y otro personal docente e investigador de otros programas y centros de la UCM siempre y cuando hayan sido evaluados positivamente en su actividad investigadora por cualquiera de los métodos oficialmente aprobados (tramos de investigación, evaluaciones por agencias oficiales nacionales o regionales, etc.) y dicha evaluación se mantenga vigente (no haya habido ocasión de renovación). Este criterio será de aplicación asimismo a otros candidatos a directores de  tesis de otras Universidades y centros de investigación cuando proceda. En otros casos, la Comisión de Postgrado de la Facultad evaluará cada caso particular. Todo ello con la intención de asegurar la calidad científica del director y por tanto del trabajo a desarrollar.

ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL PROGRAMA 

Órganos de dirección y procedimiento de gestión. 

La Comisión del Programa Oficial de Postgrado (CPOP) de la Facultad de Veterinaria, descrita anteriormente,  será la responsable de la gestión académica del programa en todos sus aspectos como Órgano Responsable del POP, tales como:

· evaluación de contenidos y actualización periódica del programa 

· selección de candidatos, convalidaciones de estudios que pudieran dar acceso al mismo, así como de directores de tesis externos
· evaluación y seguimiento de la calidad mediante procedimientos similares a los ya existentes en nuestra facultad, como son reuniones mixtas profesores alumnos al final de cada curso para evaluación docente, encuestas a alumnos y profesores, evaluación externa por la Oficina de Calidad y Desarrollo Estratégico de la UCM en su caso, etc. 
· procedimientos para garantizar la calidad de las futuras prácticas externas similares a los que se llevan cabo en la asignatura de licenciatura “Estancias”, esto es: dos informes sobre las actividades realizadas (profesor del programa y responsable externo) y evaluación de los mismos por la Comisión de Postgrado. 

· Seguimiento de egresados y de la inserción laboral de los mismos mediante base de datos actualizada y realización de encuestas y encuentros de estos con los estudiantes para aportar su experiencia como parte misma del programa.

· gestión de convenios con organismos y entidades colaboradoras, cuando proceda.
· planificación y gestión de la movilidad de profesores y estudiantes. 

De acuerdo al RD 55/2005 y los criterios específicos establecidos -y vigentes- por la UCM, el perfil de ingreso y la formación previa requerida que habilita para el acceso al programa son los siguientes:

Máster de Investigación en Ciencias Veterinarias: se exigirá a los candidatos, en aplicación de la normativa vigente, haber cursado cuando menos 180 créditos ECTS en titulaciones oficialmente reconocidas, preferentemente del área biomédica, medioambiental, alimentaria o ganadera o bien se encuentren en posesión del título de grado correspondiente (en cuyo caso, tendrán  preferencia). La selección individualizada en todos los casos correrá a cargo, como se indicó, de la CPOP y de los criterios específicos que en cada caso particular establezca. Se tendrá en cuenta que los graduados en Veterinaria y aquellas otras profesiones reguladas por directiva propia podrán recibir, una vez establecida ésta, trato diferenciado en aplicación de la normativa. Además, como requisito preferente, aunque no indispensable, se tendrá en cuenta la tutorización del alumno por un profesor participante en el Máster según los acuerdos establecidos por la Comisión del POP en su reunión del 14 de mayo de 2008.

Doctorado por la Universidad Complutense: Se dará preferencia a los solicitantes cuya formación de grado y/o postgrado se relacione con los contenidos de programas oficiales de postgrado relativos a las mismas áreas que las citadas en el punto anterior. La selección individualizada en todos los casos correrá a cargo, como se indicó, de la CPOP y de los criterios específicos que en cada caso particular establezca. El acceso a los estudios de Doctorado en la propuesta requiere de los estudiantes cumplir los siguientes requisitos: 

· el estudiante ha de tener 300 créditos de estudios universitarios, de los cuales al menos 60 han de corresponder a un Máster Oficial (Real Decreto 56/2005). Si su formación de grado iguala o excede de 240 créditos, tiene que haber superado al menos 60 créditos (o haber obtenido un máster) en programas oficiales de postgrado. Si su formación de grado se sitúa entre 180 y 240 créditos, deberá superar hasta 120 créditos (o haber obtenido un máster de al menos 120 créditos) en programas oficiales de postgrado. En estos casos se admitirá la realización del Máster de Investigación en Ciencias Veterinarias junto con hasta 60 créditos adicionales, bien bajo las asignaturas optativas ofrecidas en el Máster de Investigación en Ciencias Veterinarias o bien en otros programas oficiales de postgrado. El número exigible de créditos adicionales de postgrado sería fijado por la Comisión de Postgrado en cada caso para garantizar que el aspirante haya realizado con aprovechamiento un total de 300 créditos entre grado y postgrado en programas oficiales.

· Así mismo, pueden ingresar en el Doctorado los estudiantes que estén en posesión del Diploma de Estudios Avanzados (DEA) obtenido de acuerdo con lo dispuesto en el R.D. 778/1998, de 30 de abril de 1998, o que hubiesen alcanzado la Suficiencia Investigadora, regulada por el R. D. 185/1985, de 23 de Enero de 1985 (Acuerdo de la Comisión de Doctorado de la UCM de fecha 6.11.2007).

· Los estudiantes con títulos universitarios extranjeros habrán de obtener el acceso a estudios oficiales de posgrado que concede el Vicerrectorado de Doctorado.

Cumplidos los requisitos formales anteriores, los estudiantes deberán desarrollar sus trabajos de Tesis Doctoral en la manera que se describe en el RD 55/2005 y la normativa específica de la UCM, siendo la CPOP responsable de la garantía de la calidad de las Tesis previa a su defensa, en la manera en que se recoge en la normativa de Doctorado del UCM, valorándose en particular conceptos como originalidad, desarrollo de nuevas tecnologías, adecuación entre objetivos, planteamiento y resultados, posibilidades de publicación o valoración de las ya realizadas, posibilidades de desarrollo de patentes, etc.

APÉNDICE

Enlaces web de interés:

Este enlace le dirige a la información general de la UCM relativa a estudios de doctorado (http://www.ucm.es/info/ucmp/pags.php?tp=Estudios%20de%20Doctorado&a=estudios&d=0001466.php)

Página general de los Estudios de Postgrado adaptados al EEES:

http://www.ucm.es/info/ucmp/pags.php?tp=Estudios%20y%20Acceso&a=documentos&d=0009845.php),

En la página podrá encontrar un listado de los programas y dentro de ellos, los temas de investigación actualmente vigentes en nuestra Facultad (http://alamo.sim.ucm.es/doctorado/resul.asp?tb=centros&dat=FACULTAD%20DE%20VETERINARIA&curso=20062007 ) 

Descarga de impresos de Solicitud Doctorado

http://www.ucm.es/info/ucmp/pags.php?tp=Solicitud%20de%20admisión%20al%20Tercer%20Ciclo%20(Doctorado),%20por%20estudios%20realizados%20de%20acuerdo%20al%20R.D.%20778/1998&a=estudios&d=0010685.php
En esta página podrá encontrar cuestiones relativas a los estudios de Máster Oficial de Postgrado, solicitud de admisión,  matrícula, plazos  y documentación necesarias: (http://www.ucm.es/pags.php?tp=Admisión%20y%20matrícula%20en%20los%20estudios%20oficiales%20de%20Posgrado%20adaptados%20al%20Espacio%20Europeo%20de%20Educación%20Superior&a=documentos&d=0010042.php
Información concreta relativa a los requisitos para extranjeros en 

http://www.ucm.es/info/ucmp/pags.php?tp=Estudios%20de%20Doctorado&a=estudios&d=0001466.php
(actualizado marzo de 2008)

